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Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
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TERCERO: 

 

Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
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CUARTO: 

 

Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
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QUINTO: 
 

Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
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SEXTO: 
 

Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
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SEPTIMO: 

 

Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
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PRESIDENCIA     GERENCIA GENERAL 

 

ADMINISTRACION CEPA 

Solicítase autorizar a los ingenieros Nelson Edgardo Vanegas, Presidente, Emérito Velásquez, 

Gerente General y al licenciado René Ramos Gross, Coordinador de Inversiones y Cooperación, 

para participar en reuniones de trabajo con funcionarios de la empresa Shanghai Timalco Curtain 

Wall Engineering, Co., Ltd, Shanghai, República Popular de China, saliendo el 6 y regresando el 13 

de mayo de 2017. 
============================================================= 

OCTAVO: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Se recibió invitación de la empresa Shanghai Timalco Curtain Wall Engineering, Co., Ltd., para que 

el señor Presidente de CEPA, visite sus instalaciones, ubicadas en Shanghai, República Popular de 

China, para sostener reuniones de trabajo y darle continuidad a la reciente visita que realizaron a El 

Salvador, funcionarios de dicha empresa, para conocer las oportunidades de inversión en el área 

aeroportuaria de la Comisión. 

 

II. OBJETIVO 
 

Autorizar a los ingenieros Nelson Edgardo Vanegas, Presidente, Emérito Velásquez, Gerente 

General y al licenciado René Ramos Gross, Coordinador de Inversiones y Cooperación, para que 

participen en reuniones de trabajo con funcionarios de la empresa Shanghai Timalco Curtain Wall 

Engineering, Co., Ltd., ubicadas en Shanghai, República Popular de China, saliendo el 6 y 

regresando el 13 de mayo de 2017. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Visitar una de las más importantes empresas internacionales de construcción de Shanghai, 

República de China, la cual tiene como finalidad darle seguimiento a la visita realizada el pasado 

mes de octubre de 2016, por funcionarios de dicha empresa, para dar a conocer los proyectos 

desarrollados y fortalecer el diálogo en cuanto a la ejecución de los que CEPA ha propuesto y 

definir para estos una ruta de trabajo, entre ambas empresas, específicamente en los que han 

manifestado interés: 

 

- Construcción de terminal y rehabilitación de la pista del Aeropuerto Internacional de Ilopango 

- Construcción de hotel y centro de convenciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

- Construcción de la terminal de carga del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

- Construcción de Aeropuerto y hotel El Tamarindo 

- Participación en procesos de ampliación del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez. 
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Continuación Punto VIII   8a 

 

Los boletos aéreos serán cubiertos por la empresa Shanghai Timalco Curtain Wall Engineering, Co., 

Ltd., por lo que el costo para CEPA por la participación de los ingenieros Nelson Edgardo Vanegas, 

Emérito Velásquez y licenciado René Ramos Gross, en la visita antes mencionada, consiste en el 

pago de viáticos, gastos de ida y regreso y de representación; en ese sentido se otorgan viáticos con 

base al Instructivo Nº 5.060 del Ministerio de Hacienda, Tabla de Viáticos y el Reglamento de 

Viáticos del Gobierno Central para Misiones Oficiales al Exterior, aprobado en el Decreto Ejecutivo 

Nº 53, Artículos 14 cuota de viático, Art. 16 Gastos de Viaje; y según el Reglamento de Viáticos de 

CEPA, Art. 4 Gastos de Representación, según el siguiente detalle: 

 

US $ 1,800.00 Viáticos 

US $  600.00 Gastos de ida y regreso 

US $  900.00 Gastos de representación 

US $ 3,300.00    Total cada uno 

 

IV. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, se estima conveniente y necesario para los intereses de la CEPA y del país, que los 

ingenieros Nelson Edgardo Vanegas, Presidente, Emérito Velásquez, Gerente General y el 

licenciado René Ramos Gross, Coordinador de Inversiones y Cooperación, participen en reuniones 

de trabajo, con funcionarios de la empresa Shanghai Timalco Curtain Wall Engineering, Co., Ltd., 

ubicadas en Shanghai, República Popular de China, saliendo el 6 y regresando el 13 de mayo de 

2017. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes y razones citadas, ACUERDA: 

 

1° Autorizar a los ingenieros Nelson Edgardo Vanegas, Presidente, Emérito Velásquez, Gerente 

General y al licenciado René Ramos Gross, para que participen en reuniones de trabajo con 

funcionarios de la empresa Shanghai Timalco Curtain Wall Engineering, Co., Ltd., ubicadas 

en Shanghai, República Popular de China, saliendo el 6 y regresando el 13 de mayo de 2017. 

 

2º Autorizar la asignación de US $3,300.00, para cada uno, en concepto de pago de viáticos, 

gastos de ida y regreso y gastos de representación. 

 

3º Encomendar a los ingenieros Nelson Edgardo Vanegas, Emérito Velásquez y licenciado René 

Ramos Gross, para que a su regreso presenten a Junta Directiva, un informe de los resultados 

de la participación realizada. 
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NOVENO: 

 

Se ha retirado este punto por tener información RESERVADA 

sobre: medidas estratégicas para la institución. 
 
 
 
“No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las dieciocho horas con 

diez minutos de este mismo día, firmando el acta el Presidente y los Directores Propietarios y 

Suplentes que asistieron; cuyo contenido ha sido revisado por el Secretario de la Junta Directiva y 

el Asesor Jurídico de la Junta Directiva”. 

 

 
Asisten: 
 
 
Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas, Presidente 
 
 
Los Directores Propietarios: 
 
Ingeniero Roberto de Jesús Solórzano, por el Ramo de Hacienda 

Licenciada Merlin Alejandrina Barrera López, por el Ramo de Economía 

General Carlos Jaime Mena Torres, por el Ramo de la Defensa Nacional 

 
 
Los Directores Suplentes: 
 
Licenciado Filadelfo Baires Paz, por el Ramo de Hacienda 

Licenciado Roberto Antonio Flores Sosa, por el Ramo de Economía 

Capitán de Navío René Francis Merino Monroy, por el Ramo de la Defensa Nacional 

 

 

También estuvo presente el ingeniero Emérito Velásquez, como Gerente General y el doctor 

Armando Laínez, Asesor Jurídico de la Junta Directiva. 

 
 
Los Directores: Licenciado Nelson García y Arquitecto Eliud Ulises Ayala Zamora, se disculparon. 
 

 
 


